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I. FUNDAMENTO JURÍDICO. 
 

Con fundamento en términos en lo dispuesto por los artículos 122, 
apartado A, fracción I y VI, inciso a) y c) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 53, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción 
VIII de la Constitución Política de la Ciudad de México; y 31 fracción VIII, 
71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículo Quinto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México,  publicado  en la Gaceta  Oficial  de la Ciudad de México,  el  12 
de octubre de 2018, el Alcalde, José Octavio Rivero Villaseñor, tiene a bien 
establecer el presente Manual de Organización Administrativa de la 
Alcaldía de Milpa Alta. 
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7.7.4.2.2. JUD DE ECONOMÍA SOCIAL. 

 
A) Misión. Apoya a los pequeños empresarios y las personas que quieren desarrollar 

y contribuir a la economía del país, ya que permiten ya sea que una o varias 
personas puedan trabajar en conjunto para poder desarrollar sus habilidades y 
hacer una economía social y más solidaria. 
 

B) Objetivo 1. Establecer mecanismos que faciliten la organización y expansión de 
las diferentes entidades económicas del sector social por ejemplo los ejidos, las 
cooperativas, las organizaciones de trabajadores y las comunidades. 
 
Funciones vinculadas al objetivo 1.  

 
I. Coadyuvar con las Dependencias y Entidades de los tres órdenes de gobierno 

para la inclusión de políticas públicas en la atención focalizada de la demanda de 
los sectores social y privada, en base a la oferta de los diferentes programas 
federales, estatales y municipales; 

II. Contribuir a la integración social y productiva de las familias; para ser armónico 
con las estrategias sociales y económicas de éstas; y para ser complementario y 
coherente con el resto de la oferta social; y 

III. Formular soluciones a los problemas relacionados con la falta de condiciones 
básicas mínimas y a los apoyos e incentivos a los planes familiares productivos, 
deben incluir un ingrediente transversal: la responsabilidad compartida de todos 
los actores; es decir, las personas y las familias, las comunidades de las cuales 
estás hacen parte, las entidades públicas de todos los niveles, la empresa privada, 
la cooperación internacional y la sociedad civil.  

 
7.7.5. DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD. 

 
A) Misión. Proteger, preservar y restaurar del equilibrio ecológico que garanticen la 

conservación, integridad y mejora de los recursos naturales, suelo de conservación, 
áreas naturales protegidas, parques urbanos y áreas verdes de la demarcación 
territorial.  

 
B) Objetivo 1. Implementar acciones de protección, preservación y restauración del 

equilibrio ecológico que garanticen la conservación, integridad y mejora de los 
recursos naturales, suelo de conservación, áreas naturales protegidas, parques 
urbanos y áreas verdes de la demarcación territorial.  

 
Funciones vinculadas al objetivo 1.  
 
I. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
II. Implementar acciones de protección, preservación y restauración del equilibrio 

ecológico que garanticen la conservación, integridad y mejora de los recursos 
naturales, suelo de conservación, áreas naturales protegidas, parques urbanos y 
áreas verdes de la demarcación territorial; 

III. Diseñar e implementar, en coordinación con el Gobierno de la CDMX, acciones que 
promuevan la innovación científica y tecnológica en materia de preservación y 
mejoramiento del medio ambiente; 


